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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, diecinueve de mayo de dos mil veintidós  

 

De las objeciones  al proyecto de calificación  y graduación de créditos presentada por el acreedor 

Financiera Comultrasan visible en los archivo digitales 034 al 037, se corre traslado por el término de 

tres días, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 1429. 

 

Vencido dicho plazo, correrá un término de diez días para provocar la conciliación de las objeciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Bucaramanga - Santander 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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